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, 1 7 ABR 2015

VISTO Y CONSIDERANDO que es necesario la recategorización del personal
de esta Cámara Legislativa en diversas áreas de la institución a los efectos de equilibrar la
reestructuración.

Que los agentes mencionados en el Anexo I de 1 presente se encuentra capacitados
y desarrollan su función con idoneidad, mérito y responsabilidad, reuniendo los requisitos
necesarios para su reconocimiento.

Que por ello corresponde promocionar a los agentes mencionados en el Anexo I de
la presente, a partir del día 01 de Abril de 2015.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a
lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV PROMOCIONAR a partir de. 01 de Abril de 2015 a los agentes mencionados

a

ART,C,L0 ,,- ,o™,,,̂ e. No,mquese a quien corresp^ •»*. * " «™*«" de

Recursos Humanos. Publíquese. Cumplido. Arch.vese. /
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ANEXO I

DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 2 5 9 / 1 5

AGENTE
ROMERO, Matías

MONTENEGRO, ABEL

URQUIZA, Yohana

LEGAJO
1048

888

962

PROMOCIÓN
De Catg. 15 a la Categ. 18
P.O.MyS.
De Catg. 15 a la Catg. 18
P.O.MyS.
De Catg. 17 a la Catg. 18
P.O.MyS.

MNELLI
residente


